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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 18 de dictembre de 1961 por la que se reforma 
la de 20 de junio utimo sobre normas reguladoras del 
traficú de vehzculos automóviles en las provincias afri
canas. 

Ilustrísimo señor: 
El articulo tercero, párrafo segundo, de la Orden de esta 

Presidencia del Gobierno de :lO de junio último, al tratar de 
las. siglas o contraseñas de las placas de matriculación de 
automóviles establecía. respecto a las Provincias de Fernando 
Paú y Rio Muni, que en los v~hículos oficiales las contraseñas 
se formarian añadiendo la detra G a las normas de las Pro· 
vincias. 

F'ormando parte ambas ProvlUcias de la Región Ecuatorial 
y dependiendo del mismo Gobierno General. con parque único 
que presta servicio indistintamente en las dos Provincias cita· 
das, parece necesario adoptar una sigla para sus vehiculos que 
se ciña a tal realidad. 

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

ArticulQ 1.0 La sigla o contraseña de las placas de matricu· 
lación en los vehículos oficiales de la Región Ecuatorial se 
formará con las letras y si'~nos siguientes: G. G.-R. E. ; en 
esta matricula se comprenderán los vehículos de Fernando 
Poo y Rio Muní. 

Art 2." Queda derogado en lo que se refiere a las dos Pro· 
vincias anteriormente citadas lo dispuesto en. el párrafo se
gundo del.artículo tercero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 20 de junio de 1961. 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se declaran 
normas «conjuntas» de interés m.ilitar las que se rela
cionan. 

Excelentísimos señores: 
De conformidad con la propuesta formulada por el Alto Es

tado Mayor. y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento Provisional del Servicio de Normalización Militar. 
aprobado por Orden de 27 de febrero de 1957, «Boletín Oficial 
del Estado» número 74, . 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien declarar normas I 
«conjuntas» dE' obligado cumplimiento en los Ej¿rcitos de Mar y I 
Aire. las comprendidas en la siguiente relación: 

NM-C-138 MA-, «Carbón corriente. hullas, para calderas de 
vapor. calefacción y otros USOS». '1 

NM-S-138 MA-. «Sarga blanca de marinería». 
Asin1ismo se declara norma «conjunta» de Obligado cumpli· 

mietno en los Ejércitos de Tierra y Aire la NM-B-137 EA, «Boina 
de paracaidista» .. 

Lo que comunico a VV. EE para . su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 'años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del r~j ército. de Marina y del Aire 
General Jefe del Alto Estado Mayor. y I 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

IlCU ERDO relativo al cumplimiento .de condiCione.> unt
formes de homologación y reconocimiento reciproco de 
la homologación de eqUipos y piezas de vehículos de 
motor, ¡echado en Ginebra el 20 d~ marzo de 1ií58. Na
ciones UnidaJ 1959. 

Preambulo 

Las Partes Contratantes, deseosas de definir las condiciones 
uniformes, cuyo cumplimiento por parte de determinados equipos 
y piezas de vehiculos de motor será suficiente para ser homolo
gados en sus paises, y 

beseosas de facilitar la utilización en sus paises de los equi
pos y piezas asi homolo:;ados por las autoridades competentes 
de otra Parte Contratante, 

Acuerdan lo si:;:uiente: 

Articulo 

1. Las Partes Contratantes establecerán. basándose en las 
disposiciones de los párrafos y ar.ticulos si~ui2ntes. condiciones 
uniformes dehomolo',ación para· equipos , ~ piezas de vehículos 
de motor y para las marcas de homologacíón y reconocerán 
rcclprocamente las homologaciones r:oncedidas de conformidad 
con dichas condiciones. . 

2. Si las administraciones competentes de dos por lo menos 
. d' las Partes Contratantes llegaran a,un acuerdo acerca de las 
condiciones uniformes de homolo'~ación de equipos . o piezas de 
vehículos de motor, redactarán un proyecto de reglamento para 
dichos equipos o piezas. en el que se harán constar: 

al Los equipos y piezas dé que se trata. 
bl Las condiciones que deben cumplir dichos equipos y pie

zas. comprendidas las pruebas a que deben someterse dichos 
equipo y piezas; el reglamento podrá. llegado El caso, desi:;nar 
los laboratorios convenientemente equipados donde deban lle
varse a cabo las pruebas de recepción de los tipos de equipos 
y piezas presentados a la homolo:;ación. • 

c) I ' marcas de homologación. 

3. Las Partes 80ntratantEOs que se hayan puesto de acuerdo 
acerca de un ' proyecto de reglamente comunicarán el proyecto 
que hayan redactado al Secretario general de h Organización 
de las Naciones Unidas, haciendo constar la fecha en que soli
citan que dicho texto entre en vigor como Rel'lamento an2jo al 
presente Acuerdo. Dichz fecha tendrá que ser posterior cinco 
mE'ses por lo menos ~ la 'fecha de su comunicación. 

4. El Se~retario ?eneral comunicará a las otras Partes Con
tratantes dicho proyecto y l1. fecha en que se soiicite su entrada 
er vigor. 

5. En dicha fecha, el proyecto entrará ,en vi';or como Regla
mento anejo al presente Acuerdo. con respecto todas las Partes 
Contratantes que hayan notiJicac'o su ac:cptación d~ dicho pro
yecto al Secretario general en el plazo dE' tres meses. a contar 
de la comunico dónde) Secretarir general El Secretario gen~ral 
notificará a todas las Partés Contratantes dicha entrada en Vigor, 
asi como la lista de la.~ Partes Contratantes que hayan aceptado 
el Reglamento. ' 

6. En el momento en que de:)osite su instrumento de rati
ficación o de adhesión. eua!quier pais POdl'á d 'clarar que no .Sé 
considera obligado por ciertos Reglamentos, a la sazón anejo¡¡ 
al presente Acuerdo. ¡ .que no se considera obli:;ado por nin~uno 
de ellos. Si entorces se hubiera iniciado ya el procedimiento 
p:~visto por los pánafos 2, 3, 4 Y 5 del presente artículo para 
un proyecto de reglamento, el Secretario genentl comunicará 
dicho proyecto a la nueva Parte Contratante. y el proyecto 
entrará en vigor como Reglamento. con ref'p2cto f\ dicha Parte 
Contratante, solamente en las condiciones previstas en el pá
nafo 5 del presente artículo, contándose lo; plazos a partir de 
la fecha de la comunicación del proyecto que se le hubiere cur" 
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sado. El Secretario general comunicará .• todas las Partes Clm
tratantes la fech de dicha : ntradt. en vigor. Les comunicará 
asimismo las declaraciones de las Partes ContnJ,tante~,. relativas 
a la no aplicación de ciertos reglamentos, que se realizaren en 
aplicación del presente párrafo. 

7. Cualquie" Parte Contratante que aplique .un Reglamento 
podrá, en cualquier momento, con el aviso previo de un año, 
notllicar al Secretario general que su administración no aplicará 

· ya dicho Reglamento. El Secretario general comunicará dicha 
notiticación a las oti'as Partes C~ntratante~. 

8. Cualquier Parte Contratante que no aplique un Regla
mento podrá en cualquier momento notificar al Secretario gene
ral que proyecta aplicarlo en lo sucssívo, y el Reglamento entrárá 
entonces en vigor para ella el sexag'esimo día sigUiente a dicha 
notihcación. 

En \,1 caso de que dicha Parte Contratante subordinase su 
decisión de aplicar el Reglamsnto a la. modificación de éste, 
transmitirá su propuesta de modificación al Secretario general , 
y ésta será tratada, según el procedimiento dc! articulo 13 del 
presente Acuerdo, como si se tratase ' de una propuesta de modi
ficaGión de una Parte Contratante que aplicase ya el Regiamento, 
pero no obst.ante lo dispUesto en el artículo 13 del presente 
Acuerdo, la modificacIón, si se aceptase, entrará en vigor en la 

· fecha en que el Reglam~nto de que se trata entrase el mismo 
en vigor con respecto a la Parte contratapte que hubiera pro
puesto ' modi1icación, El Secretario general notificará a todas las 
Partes Contratantes cualquier entrada en vígor de un Regla
mento. con respecto a una nueva Parte Contr'l.tante, que tenga 
lugar en aplicación del presente párrafo. 

9. En lo sucesivO, fI). el pn?Scnt2 Acuerdo se llamará «Partes 
Contratantes que apliquen un Reglamento» a las Partes Contra
tantes a cuyo respecto dicho Reglamento se encuentre en vigor . 

Artículo 2 

Cada Parte Contratante que aplique un Reglamento conce-
, derá las maréas de homololaeión descritas en dicho Reglamento 
a los tipos de equipo y de piezas de vel1ículos de motor previstos 
en el susodicho Reglamento, siempre y cuando dicha Parte dis
ponga de los medios .necesarios para veri1icar la conformidad 
de la. produccíón con el tipo homologado, que las muestras 
presentadas cieri un resultado satisfactorio en las pruebas y cum
pUm las prescripciones definidas por el Reglamento y que, si el 
fabricante no está él mismo domiciliado en el pais donde soli-

· cite la homologación, haya en dicho país un representante 
'debidamente acredítado. Cada Parte Contratante que aplique un 
Reglamento denegará la concesión de las marcas de homologa
ción preVistas en el mencionado Reglamento .si no se cumpliesen 
las condicione~ anteriormente mencionadas, 

Artículo 3 

Los equipos y piezas de vehículos- de motor que lleven las 
marcas de homologación ~xpedidas por una Parte Contratante 
de conformidad con el artículo 2 del presente Acuerdo -y fabri
cados en el territorio bien de una Parte Contratante . que aplique 
,el ReglarQento de que se trata, bien de otro pais designado por 
,la Parte CJontratanté que haya procedido a la homologación del 
tipo de equipo o de piezas de que' se trata- se considerat'á que 
están conformES con la 'legislación de todas- las Partes Contra
.. antes que apliquen el referido R~glamento. 

Articulo 4 

Si las autoridades competentes de una Parte Contratante 
que aplique un Reglameúto comprobasen que determinados equi-
· pos ' o determinadas piezas de vehículos de motor que llevasen las 
marcas de homologación éoncedidas, en virtud de dicho Regla
mento, por una de. las Partes contratantes, no estaban conformes 
con el tipo homolo:sado, notificarán de ello a las Autoridades 
competentes de la Parte Contratante' que hubiese concedido la 
homologación. Dicha Parte COlltratante estará obli~ada a adop
tar las medidas necesarias para re~tablecer la conformidad de 
la fabricación con el tipo homolozado y a notificar alas otras 
Partes Contratantes que apliqUEn el Reglamento la adopCión 
de medidas correspondientes, medidas que .podráú llegar incluso, 
llegado el caso, hasta la retirada de la. homologación. En el caso 
de que se corriera el rics '5o de que quedara comprometida la 
seguridad del tráfico, la Part~ Contratante que lo comprobara 
podría prohibir la venta y la utilizacíóñ, en su territorio, de los 
equipos o piezas de que se trata. 

Artículo 5 

1. Las Autoridades competentes de cualQ41er Parte Contra
tante que aplique un Reglamento remitirán a las Autoridades 
competent~s de las otras Partes Contratantes Q.ue apliquen el 

mIsmo Reglamento una ficha establecida de conformidad con las 
prescripciones del mismo para cada tipo de equipo o de piezas 
de vehiculos de motor Que homol02uen de conformidad con el 
Reglamento. Asimismo se exknder[l una . ficha semejante para 
cualquier denegaCión de homolo:;ación. . 

2. Las Autoridades competentes de cualquier Parto Contra
tante que aplir¡ue un Re rt lamcnto comunicarún a las Autoridades 
competentes de laS otras Partes Contrat.antes que apliquen dicho 
Re~'lamento toda clase do información relativa a la retirada de 
una homologación concedida. 

ArtículO ¡; 

1. Los paises miembros de la ComiSión Económica para 
Europa y los paises admitidos en la misma a título consultivo, 
de conformidad con el pétrrafo 3 d',' l mandato de dicha Comisión, 
podrán llegar a ser Partes Contratantes del presente Acuerdo: 

al Al tirinarlo. 
b) Al ratiücarlo después de haberlo firmado con la reserva 

de ratificación; y 
c) Al adherirse al mismo 

2. Los países que puedan participar en determinados tra
b~jos de la Comisión Económica para Europa en aplicación 
dE;! párrafo 11 del mandato t12 dicha Comi~ión podrán llegar 
a ser Partes Contl'~ta:1tcs, del ¡)1'('SU1t0 Acuerdo, adhiriéndose al 
mismo despues de su Entrada en vigor. 

3. El Acuerdo'quedará abierto a la firma hasta el 30 de junio 
de 1958, inclm;ive. Despuós de dicha fecha, quedará abierto a la I 

adhesión. 
4. La ratificación o la adhesión se' llevará a cabo mediante 

-el depósito de un instrumento en poder del Secretario general 
de la Organización de l3,s Naciones Unidas. 

Articulo 7 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el sexag-ésima día 
despUés que dos de los ,paises mencionados en el párrafo 1 del 
art~culo 6 lo hayan firmado sin reserva de ratificación o hayan 
depostiado su instrumento d2 ratiticación o de adhesión 

2. Para cada pais que lo ratitique o se 'adhiera al mismo · 
después que d00 países lo hayan fi:'mado sin reSHva de ratifica
ción o hayan depositado su ins~ruméllto de ratificación o de 
adhesión, el prcs·2nte Acuerdo entrará en vÍ';or el se;;agésimo dja 
siguiente a la fech", de depósito del imtl'umento de ratificacíón 
o de adhesión de dicho país. 

ArtículO 8 

1. Cada Pali,e Contratante podrá denunciar el presente 
Acuerdo mecliantf! notificación diri"ida al Secretario general de 
la Organizaci~n de las N:icioncs Unidas. 

2. La denuncia surtirú efectos doce meses después de la 
fecha en que el SecretarIo general haya recibido la notificación 
correspondiente. 

Artícuio 9 

1. Cualquier palS podrá, cuando firme el presente Acuerdo 
sin reserva de rati1icación o cuando deposite su instrumento 
de ratificación o de adhesi6n o en cualquier momento post,~rior, 
declq,l'ar, mediante notificación dit'i '~' i(la al SeCretario gené:ral de 
las Naciones Unidas, que el prcs(~nte Acuerdo se aplicará a. la 
totalidad o ~ parte de -los t erritorios que represente en el plano 
internacional. El Acu2rdo se apEcará al t erritorio o a los terri
torios mencionados en la notificación a partir del sexagéSimo día 
después de la recepción de dicha not.i!icaeión por el Secretario 
general o. si en dicha fecha el Acu('rdo no ha entrado aún en 
vigor, a partir de su ent.rada en vi~or. 

2. Cualquier país que. de eonIormidad con el párrafo 1 del 
presente artículo. haY9, formulado una declaración con el fin 
de hacer. aplicable el presente Acuerdo a un ten'itorio que repre
sente fn d plano internacional podrá, de conformidad con el 
articulo 8. denunciar el Acuerdo en lo que respecta al mencio
nado territorio. 

Ariic-ulo 10 

1. Cualquier diferencia que sur~iel'e en tres o varias Partes 
Contratantes acerca de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo se solucionará, en la medtda de lo posible, ml!
diante negociaciones entre las Partes en liti ;?·io. 

2. Cualqui:;!" diIerencia que no se haya solucionado mecliante 
negociaciones se someterá al a.rhitmje, si l.miL cualquiera de las 
Partes Contratantes en litigio lo w licitarc , y Se remitirá. por 
tanto, a uno o varios árbiti-os c!?:i,:os de eCl1l1::n acuerdo por 
las Partes en litigio. Si en el término de ti'ts meses, a contar 
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de la petIcIón de arbitraje, las Partes en htlc;io no llegasen a un 
acuerdo aCerca de la elección de un árbitro o árbitros, una cual
qUlsra de dichas Partes podrá solicitar del Sscrctario general 
de la ür5anización de las Naciones Unidas aue desicne un árbltl'o 
ÚlllCO, al cual se remitira la diferencia dp' que se 'trate para su 
resolución 

3. La sentencIa del arbitro o (ie lOS árbitros d2si"nados de 
conformidad con el pitrrafo 2 del pr2sente artículo tEndrá carác
terobligatol'io para las Partes Contr;1tames En litigio. 

.4rtículo 11 

1. C'arta Parte Contratante padra en el momento en que 
firme o ratitique el prE-S', n1'2 Acuerdo o se adhLra al mi:mo. 
declarar que ,no S~ considera üilE;ada par el ¡trtículo 10 del 
Acuerdo Las otras Partes COn1r:l~ant2 .s no qu::daran obhiadas 
por el articulo 10 con r2Sp2cto a cualquier Parte Contratant·c 
que haya formulajo dicha re'S2rva 

2. CualqUIer Patte Contratante que haya formulado una 
reS8rva de conformida:l con el [Jirraro 1 del presente articulo 
poc!ra en cualquier mom,. nto retirar dicha reserva mEdiant'~ una 
notiticación diri :; ida al Secretario general de la Organización 
de las Naciones U_llldas. 

3. No se admltlra ninguna otra reserva en relación con el 
presente Acu~érdo o con los Re ',: Iflmentos adjuntos al mi, mo: no 
obstante, cualquier Parte Contratante, de conformidad con el 
articulo 1. podrá d2c!<trar que no aplica al~unos de dichos Regla~ 
mentos o que no aplica ninguno de ellos. 

Artículo 12 

El procedimiento para la modir.cación de los Reglamentos 
que se incluyan ancjos al presente Acuerdo se regirá por las 
disposiciones sigui2ntes: 

1. Cualquier PartE' Contratante que aplique ,un Reglamento 
podra proponer una o varias mudificaciones del mismo. Se diri
girá el texto de cualquier proy2cto de modificación d'é un Regla
mento al SecretaricJ general de la Organización de las Naciones 
Unidas, el cual lo comunicará a las dfmás Partes Contratantes. 
Se considerará que se acepta la modIficación si en el plalO d e 
tres meses, a contar de dicha !loliticación. nin';una de las Partes 
Contratantes que apliquen el f{,e~lamento ha formulado una 
objeción: si se formula tal objeción. se considerará que se ha 
rechazado la modificación correspondiente. Si se considera que 
se ha aceptado la modilicación. entrara en vi"or al expirar un 
nuevo plazo de dos meses. • 

2. En El caso de que un pals llegase a ser Parte Contratante 
en el periodo de tiempo transcurrido entre la comunicación del 
proyecto de modilicación por el Secretario general y la entrada 
en vigor de la ' modificación, el Reglamento de que se trate no 
"odra entrar en vigor con respecto a dicha Parte Contratante 
antes de que transcurran dos meses, a partir de la fecha en que 
l1aya aceptado formalmente la modificación, o de que transcurra 
un plazo de tres meses, a partir de la fecha en que haya acep
tado formalmente la modili.cación, o de que transcun-a un plazo 
de tres meses' desde la fecha de la comunicación que el Secre
tario general le hubiere cursado del proyecto de modificación. 

Articulo 13 

El procedimiento para la modincación del texto mismo del 
Acuerdo se regirá por las disposiciones siguientes: 

l. Cualquier Parte · Contratante pOdrá proponer una o varias 
mod;¡icaciones del presente Acuerdo, El texto de cualquier pro
yecto de modificación dEl Acuerdo se enviará al Secretario 
general de la Organi7.ación ele las Naciones Unidas. el cual lo 
comunicara a todas las Partes Contratantes y lo pondrá en 
conocimiento de los otros paises a que se refiere el párrafo 1 del 
articulo 6. 

2. Cualquier proyecto de moditicación que se haya transmi
tido de conformidad con el párrafO 1 del presente articulo S2 

considerará aceptado si nin;;una Parte Contratante formula 
objeciones en un plazo de seis m2ses. a contar de la fecha en 
que el' Secreta.rio general haya transmitido el proyecto de modi-
ficación. . 

3. El Secretario general cursará lo más pronto posible a too 
das las Partes Contratantes una notificaCión para haeérles sab2r 
si se ha formulado al ,una objeción contra el proyecto de mOéli· 
ticación. Si se h~biere formulado alluna objeción contra el pro· 
yecto de moditicación. se considerara que la modificación no ha 
sido aceptada y no surtirá efecto al ~!uno. Si no se hubieren 
formulado objeciones. la modifíeación entmrá en vi !or paril 
todas las Partes Contratantes tre:; meses después de la 8xpira· 
ción del plazo de ~·ds meses 'previsto en el ¡lánalO 2 del pre
sente articulo. 

Artículo 14 

. Además de las notificaciones prcvist.as en los articulas 1, 
12 Y 13 del presente Acuerdo, el Secretario genr:ral de la 
Organización de las Naciones Unidas notiiicará a los países 
a que -se refisre el párrafO 1 del artículo 6, así como a los paises 
que hayan llegado a ser Partes Contratantes en aplicación del 
párraIo 2 dsl articulo 6: 

a) Las tirmas, ratificaciones y adhesiones en Virtud del ar
tículo 6: 

b) L<ts fechas en que el presente Acuerdo entrará en vigor 
de conformidad con e l articulo 7: 

c) Las d 'o nuncias en virtud del articulo 8: 
d) Las notificaciones recibidas de conform'ldad con el ar

uculo 9: 
e) Las declaraciones y noti1icacionesrecibidas de confol'mi

dad con los párrafos 1 y 2 del articulo 11; 
f) La entrada en vi~or de cualquier modificación de confor· 

midad con los párrafos l . y 2 del artículo 12; 
g) La entrada en vigor de cualquier modificación de confor

midad con el parrafo 3 del articulo 13. 

Artículo 15 

Desoués del 30 de junio de 1958 quedará depositado el oricsinal 
del Dre~ente Acuerdo en poder del Secretario general de la Orga
niz3:cion de las Naciones Unidas, el cual transll)itírá copias 
ccrtiticadas conformes del mismo a cada uno de 103 países a que 
se refieren los parrafos 1 y 2 del artículo 6. 

En te de lo cllal los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto, firman el presente . Acuerdo. 
H~cho en Ginebra, el veinte de marzo de mil novecientos 

cincuenta y ocho, en un ejsmplar único,. en len:;uas inglesa 
y francesa, ambos textos igualmente fehaCientes. 

Por Albania: 
Por Austria: 
Por Bélgica: 
Por Buharia: 
Por la l{:Pública Socialista So· 

viética dé Bi210rrusHt: 
Por Ch2coslovaquia: 
Por Dinamarca. 
Por la República F'ederal de 

Alemania: 

Rudolf Thierfelder 
Patrick Schimdt. 

Con reserva de ratificación. 

19 de junio de 1958 

Por Finlandia : 
flor Francia : 

De Curton, 

26 de junio de 1958 

Por Grecia: 
Por Hungría: 

Janos Szita, 

Con reserva de rat.ificación 

30 de junio de 1958 

Por Islandia: 

Por 'Irlanda : 
Por Italia: 

A Berio, 

Con reserva de ratillcación. 

28 de marzo de 1958 

l'~'r LuxEmburgo: 
Por los Paises Bajos: 

W. H. J. Van Asch Van WljClt 

Con reserva de ratificac!tln. 

30 de junio de 1958 

Por Noruega: 
Por Polonia: 
Por Portu "al: 
Por Rumania ; 
Por K;paña: 
Por Suecia: 
Por Suiza: 
Por Turquia: 
Por la República Socialista So

vi2tica de Ucrania: 
Por la Unión de las RepÚblicas 

Sociaiistas SoviEticas: 
Por d Reino Unido ' de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte : 
Por los Estados Unidos de Amé

rica: 
Por Y'w,oslavia: 

Certítico que el texto que antecede es copia 'conforme del 
texto del Acuerdo relativo al cumnlimient.o de condicion2S uni
formes de homolo',ación y reconoclmi : nto r ecíproco de la homo
logación de equipos y piEzas ¡le vehículos de motor. fechado 
·'n Ginebra el dia 20 de marzo. cuyo ori3inal ha quedado d €po
sitado en podr-r d2l Secretario g-oll'c'ral de la Organ lzaci6n de las 
Naciones Unidas. 

Por el Secretario genera.l: 

El Asesor Juridico (FdoJ, ilegible, eon rúbrica. 

Or;súmzaClón d" las l'iaciol1e;¡ Unidas,. Nueva York, a :>1 de 
enero de J.95il. 
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El . InSLrum::nto ci::: Adhsslón de España, con las resprvas 
previstas en el artlCulo Xl del Acuerdo. fué depositado Hl la 
Secretaría . Gereral de las Nacion3s Unidas, en Nueva York, el 
11 de a:;osto de 1961. 

Lo que se hace p4,blicO para conocimiento general, insertando 
a continuación relación de 108 Estados que lo han ratificado o ;;e 
han adherido: 

Raiijicactljn 

F'ranel;t ~ 26 junjo 1:J58 : H_un~r1a,;:: tnayo 1 ~~G(L Y Paises Bajos> 
30 .iunio l li6Í) 

,4dheston 

Bslg¡ea. 7 julio 1959; CheCOS]ovaql¡¡a. 12 mayo HlHü. y Suecia. 
11 agosto 1961. 

Madrid. 1 rlp. d¡c.iernbre de 1961. --- El Sub3ecretz,~rio" Pedro 
Cortma. 
Nacione5 Unidas. 
Comisión Económica para Europa. 
Comité de Tran.sportes Interior€s. 

Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes de 
homolo;ación y al reconocimiento reciproco de la homologa
ción de equipos y piezas de vEhículos de motor. 

Addendum 1: Reglament,os número 1 y número 2 que habran 
de unirse al .Acuerdo. 

Reglamsnto número 1: Normas uniformes relativas a la homo
lo:¡;ación de faros para vehiculos automóvileS emisores de 
un haz-cruce asimétrico y un haz-carretel;a. o de uno u otro 
de dichos haces. 

Reglamento número 2: Normas uniformes relativas a la homo
lo::;ación de l$-mparas para faros emisores de un haz-cruc.e 
asimet;'ico y un haz-carretera, o cieuno u otro de talés 
haces. 

E / Ec? i 324). 
E/Ec2/Trans 505) Add. 1. 
24 de marzo de 19GO. 
Naciones Umdas. 
Acu21'do r21a,tivo a la adopción de condiciones uniformes de ho

molo;aeión yal l'cconocimisnto reciproco de la homologación 
de equipos y piezas d2 vEl1ieulos de motor. 

Addencium 1: Reglam2ntos número 1 y número 2 que habrán 
de umrse al Acuerdo. 

Reglamento número 1: Normas uniformes relativas a la homo
lo;sación de faros para vehiculos automóviles emisores de 
un haz-cruce asimétrico y un haz-carretera, o da uno 11 otro 
de dichos haces. 

Reglamento número 2: Normas uniformes relativas a la homo
lo:¡;ación de las lámparas para faros emisores de un haz-cruce 
asimétrico y un haz-carretera, o de uno u otro de tales 
haces 

E/Ece/324.\ 
E/Ece/Trans 505) Add. L 
Reglamento número 1. 

REGLAMENTO NUMERO 1. 

NORMAS lTNIFor¡.MES ru:LATIVAS A I.A HOMOLOGACIÓN DE FAROS PARA 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES EMISORES DE UN HAZ-CRUCE ASIMÉTRICO 

Y UN HAZ-CARRETERA, o DE UNO U OTRO DE DICHOS HACES. 

1. Di?jinici6n de la noción «tipo» 

Por faros de tipos diferentes se entenderán faros que pre
senten entre si diferencias eSenciales, pudiendo ser dichas dife
rencias. particularm8nte, las Siguientes: 

a) F¡tros que lleVEn marcas de fábrica o de comercio dife-
rentes: .. 

b) Faros provistos de reflectores de caracterL~ticás diferentes; 
e) Faros que comprendan elementos susceptibles de modi

licar diferentemente la distribución luminosa por refiexión, 
rEfraCCión y absorción. 

d) Faros destinados a equipar vehiculos matriculados en los 
palses en que las direcciones de circulación sean diferentes; 

e) Faros utilizables en las dos direcCiones de circulación: 
f) Faros especialmente destinados a la obtención ya ele un 

haz-cruce, ya de un haz-carretera 

2. Disposición de carácter g~neral relativa a los ensayos 
de homolollación 

Los ensayos recaerán en dos muestras por tipo que el poseedor 
de la marca ' de fábrica o de comercio, o, en su caso, su lepre
sentante, presente a homol01ación; las dos muestras serán so
metidas a todas las pruebas y deberán cumplir las normas si
¡mentas : 

;,. lnscr¿pcio¡zes obli.:¡atoTias (1) 

LJa m.aren.. d2 fá8n ea t) de conlercio l'e~btrada en el pals en 
qu.e :3;:' pLia la hCl"n~lo i;2, ~iÓll, así como la marca de homolOl2.ción 
intEnucion:ü \sín-LDlo y número), nEl1cionada5 en El pirrafe !>, 
déLkTá.n pOll'.:~l'S(: (:11 Vxlas las p3.l'tes esenciales del faro (2 "1_ 

'1. Espccijicacion qeneral 

La (;o!!strucClOll · de los f:;.::'os d ,J,c s:;r tal oue su buen funcio
nanlÍcnto qu¿ci.(~ y p~;nna ll(Zea ase ·,~ ura.do cuañdo se utilic2n nor~ 

, rn~~ln1 C nG~· . Adcl!18,S. lo.~ l a.;:cn no d eo!:'D presenta!' nin :;'ún defecto 
.:1.t' eOlF.;t·n.!('~:i(Jn o. dc' ej2cución. 

;) C01Lstrucción 

a, Los taros del)el'Ú,n estar construidos de manera que. pese 
a las víbracio:1l's a qw: puedan ser wmetidos en uso normal, 
CO!1~iCTVcn las G::lraLteristicas fotolu étricas implH:staJ. 

b) Las p:lrt2s dc:;tinaLla:o a tij::r la lúmpara l'!l el reflector 
dcb2UÜ1 t: .star CO:a3:l~ui '::a':!. U2 man~l'a qu :: , aun en la o·-;ci,U'idad. 
pUeda la lámpam l1jan;l.' sin incertidumbre en su po:üción apro
piada \:i) . 

, el ·Para los faros constrmdo'i de suerte que cumplan a la vez 
las tXljCnCÜ1S d~ los paises En 103 c:oles la circulación se efectúe 
por la Ucl'CCi1a y las dé; los p:lises donde la circulación se efEctúe 
por la i<;qui2rda, la adaptación a una dirección de circulación 
determinada podrú obtemrse mediante un reglaje inicial apro
piado, al tLmpo dc su eqUipado el vehlculo, o por una mamobra 
voluntaria dd usuario. 

Dicho reglaje inicial o dicha maniobra voluntaria consistirán 
en un calaje an~ular determinado, bi2ll del bloque óptico en el 
vl'l1iculo, Diell de la lúmpiíra en rdación con el bloque óptico. 
En todos los cucos, sólo do.'; posiciones de calaj2 diferent.es, neta
ln~nt;:,: J,¿t :r.mia3:JL:.S, y que r'2Si)Oncian cada una de ellas a una 
dil'cccioLl de cÍi'Cülaci6u (d,xEcha o izquierda), deben ser posibles, 
y El d:splazamLmo no pr2m~di~ado de una posiCión a la otra, 
asi como la exi;t2t1cÍ:1 d2 po:.iciones intcrmi2dias debsn hacerse 
imposiol2S. Cuando la i:imp:na pu':,da ocupar dos posiciones dife
rcntss. las P¡t;·t.~s dcst.inadas a tljar la lámpara en el reflector 
deben ss!' concc¡Jidas y construidas de man21'a que, en cada una 
de sus dos pO.3icJOn~s , ia lámpara se fije con la misma preCisión 
que la exigida para los faros de una sola dirección de cú-cu
lación 

El exam2n de los puntos a), b) y cl se hará por inspección 
visual y, si prOCediere, por medio de un montaje de ensayo. 

6. Claridad 

a} Los faros deberán estar construidos de tal manera que el 
filamento-cruce de las lámparas apropiadas dé una claridad no 
ce;sadora Y. sin cmbar¿o, sul1c¡snte, y que el filamento-carretera. 
de las lampuTas apropiadas den también por su parte una buena 
clarIdad. 

Para veri1icar la claridad prodUCida por el faro se utilizará 
una pantaila colocada vcrtic:alrr!ente a una distancia de 25 me
tros delante riel fa¡;o (véanse láminas P-la y P-lb). 

(1) Inscripción tacultativa.-En el caso de faros construidos 
de manera que cUlnplan l~~s · exi.gcncias de una sola dirección de 
ci.rcuiaclón (,a par la derecha, ya por la izquierda), 58 recomienda 
nucer figurar, de mallera indeleble, en el cristal delantero, los 
llnütes dl~ la ZOtla QU0, en su caso, podrá. cubrirse para evitar 
rnoiestias a les usuarios de un p~iS en el cual la dirección de 
circulación !Sea la opuesta. Sin emb2.l'go, cuando por construcción. 
sea directumcntc ickntiflcable esta zona, no será necesaria ·ia deli
mitación ant~diclJa. 

(2) Si el cristal n0 oudiera 8(,pararse del cuerpo principal del 
¡-eUectol', bastara la fijaCión de una SOl'l marca. Si las partes €sen
ciaies Iuesen idénticas para diferentes tipos de faros. 52 permitirá 
lijar en estas par!;cs todas las nUl.rcas de hornologaclón de dichos 
taros. 

Esta ültima marca d!"berá ser bien legible desde el exterior 
cuando el fam es'!;" co'.ocado en el vehículo. 

Si se trata de tacos construidos de manera que cumplan a la vez 
las eXlgencias de los pals0s en los cuales la circulación se efectúe 
por la dercci1a y las de los paí~es en donde la circulación se efectúe 
por la. izquierc!.R, lns dos pOolciones de calaje del bloque óptico 
¡;n el vel1;cu¡o, o de la lampara en el rc11cetor. se señalaran: una. 
por la asociación de las letras mayúsculas R y D; la otra. por 
la asociacian de las letras mayúsculas L y G. 

Las diferentes mateas deberán "el' bieIl legibles e indelebles. 
I~l eX 8.men se hará P0r insp(!cción visual. 
(:») Se cSolma que un d ispositivo. conforme a las láminas a(i· 

juntas, pcclnltü~á clHnpl~r las nÚ!'n1aS de este. párrafO ·cuando In 
colocacióIl de ia lámpara en el [aro PlIeda hacerse con facilidad 
y el encaje de la sC:lal de orientación en su muesca pueda rea1i
zarS0, a.un en la oseuridád, sin error de orientaci6n, es decir, con 
la condiciém de que dicha muesca tenga la· anchura precisa sufi.
cien te. Se considera que" un dj~positivo que perrnita asegurarse 
de la mala. poa.lción de la lán1panl po!"' un bascu!arni '3nto perceo ... 
t.iblc fle ésta ('xjst0nt ~~ cuan:.:lo la lámpara. se halle en Posicion 
correcta, responde suficientemente a las disposiciones del párra
fo 5. b) 
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Se colocará el taro fr ~: nte a dicha pantalla de manera· que 
la norm'ü al plmto de Cl'UCS cjc' hs lincas hh y. vv pase llor el 
centro focal del raro. 1'a:'a El examen de los tatos se utilizal'r. 
una lámpuxa-;)3tTón con~Jtl"u:· :~a para una t:~ llsión nO!niflal de 
12 V ., dIO am¡)olla [ha " !ilcolol'a. que tenga a dicha tensión 
las caraet(~ri3;.lca3 si.2,'uient<?s: 

Plúido lu:ninoso 
en lúrnenes 

Filamento-cruce ............. ~ 'H) .... 5 (;0 450 ± 10 lJ'Ó 
Filaln~:. nto-car:::et'2ra ...... 45 + O f/Ó 700 ± 10 'l~ 

Las dimé'nsionéóc d?t::)'n~imln!.c s de l,t posición de los filamen
tos en el int~ricl' de la iÚfllpar,·,·patrón be co::forman a las nor
mas ISO (4). 

b) R 2·.·'!J,Je. 1"'1 l.ámp8.1·a-pa tl·();le:ót:J.rá alimentada a su ten
sión non1inal. Ei haz-c;'üC2' d;'i.Y2rá producir un corte de una 
nhidez tal QW; ~;sa pocir;l= un bLlsn r"" laje con ayuda. de dicho 
corte. El faro escu,l'á l'egl:3.do de tal man~:;:a que : 

i) plll'D, los faros qUE' d";JaI1 cumplir i¡¡,s exi~eneia5 de la 
;;j¡'('ulación por la d'·l·¡'eha. el cortG-soDre la mitad iz
f!.ui;,r~t~ d~ la. pc.l1t:,a!J;.l (51 sea horizcn:tal, y que para 
lC3 faros qU2 d~, ';}Jn cumplir la.s €xj?t:nc.la~J de L1 circu
lash)ll ~Jcr la iZ~llü::~da. el corte sobre la mitad derecha 
de 1:1 pant aHa E<::t hU\'lzoDta~ 

1i) esta pane hOl'iz,ont:tl del eorte se encuentra, en la 
p8.:ltal:a. R 23 cEntl'11,~ros por debajo d~1 plano hmi
zou~al qus p::l:3U pSI' ::-1 c2ntro foca.l del faro. 

UD el punto ds C\'l'se dé' la part," horizontal con la parte 
inclinada de:l CO ,"t2 se encuentre en el plano que pasa 
por el cr:ntro fo cal del [aro y por la linea vv, de esta 
man2ra: El faro n:')::Elo d"berá cumplir 18.3 condiciones 
rn2nc.icnarJG.. ~5 en los purtc3 el y d) d ·'01 pr8senV: párrafo 
si está d2stinado a ,omi tir un haz-cruce y un haz·carre· 
tera; en el punto f' l. únic2,m2nt.e, s i está destinado 
pl'incipalmcnt:; a emitir un haz-cruce. 

En el caso de eue un faro l'!':.;lado como se indica'más arriba 
no responda a las 'c()ndi~icnc s méncionadas en los puntos C) y d). 
se p2rmi~il'ú cambiar el r2zbj ' J,~ dicho Jaro. biC'mpre y cuando 
no se d2spla.ce L1.t -.:- r .zl1rn2 l1te ~ l ¡nInto d ? cruce dc6nido en iiU más 
de· un gra.do (:::: 41± ClllJ hacia Lt d '?1:C(;l1a o hacüi la i~quierda ({l). 
Para rácilit ar el l'(';bj,= p::Jl' m:".lio dél corte, 88 permitirá ocultar 
parcialmen:~8 el faro, con el !ln d·2 que e¡ corte sea ll1Ú:S nEto. 

Si la tinalidad d~l faro es Gnicam2nte 'la de emitir un haz
carretera. se r€"lará de tal !merte que la reg'ión rnáxima de 
iluminación eUEde celltrada sobre e l punto de cruce en hB lí
neas hh y vv~ Tal faro dsb2ró cmnplir únieamente las condicio
nes menciona.dn.s en el punto el}. 

cl Determinación d,~ la il'J!l1inación p!'oducida en la pantalla 
por e~ haz-cruce. La illlminaci0n en 1!J, pantalla deberá responder 
a las prescripciones dElsi;:;uicnLe cu?-dro: 

Punto de la pantalla de medida 

Para faro de circulación I Para faro d0circulación 

punt:o~ 1:0 d:l'~~,~~...... ,.,1 PU~~:' ~n ~:lliOCd' 
75 It ....... ..... 75 L 
50l:'t EOL 
25 1" ......... ... 25 R 
25 R....... ..... ! 25 L ............ . 

Todo punto en la Zona III ...... .................. ..... . 
Todo punto en la Zona IV .................. ............ . 
Todo punto en la. Zona 1 .................... : ...... . . ... . 

Iluminación 
exigida 
en LUX 

0.3 
6 

10 
1,5 
1,5 
0,7 
2 

20 

en la Intcli :;encia dc que si el flujo de la lámpara-patrón utU!
zada para la m r:dición difir;re en 450 lúmene3. la3 medidas brutas 
se corre~ü:¿ n proporcionalu121!t2. I 

(4) Hasta trmto no S~ puhliquen' las recomendaciones defini· 
tivas del (!ocum2Dto 180-33 P I E. dichas normas figuran en las 
láminas P-2a y P-3¡¡., 

(5) . La pantúllJ, de reglaje G.t~bcrá ser de una anchura suficiente 
para. p c:::m.i til' el é'XaalCn del el ~rte f.:;obre una extensión de 50 por 
10 melles de la línea \'. v. 

(8) El liluitc d::~ dr::fj!'cg1aje de un gr~do hneia la. derecha o la 
lzquietda no es incoill.patib!e con un desreglaje vertical. el cual 
~ólo Qu,sdan:', lir-:ü.taci') DOl' !,s~s o .. 'ncltc.io~.¡es fij~,d~.s en el párra.:fo 6 d). 

En ninguna de las' Zonas l. Il, ni y IV Clzl)::::nn e~L:,irva
nacionréS laterales perjudicia12s para b buena vi.,i,lüi,)ll'i. 

Los faros que hayan de ajustarse a las exi;'Cncia., dc la CiTCU
lación por la derecha y a las de h. circulació:1 por la izqui erda, 
deberán ajustarse para cada una de las GaS po~iciones de cah1.je 
d e l bloque óptico o de la lámpara a las condiciones antes indi
cadas para el sentido de circulacion corre3pondl¿nte a la posi-
ción di; cah,i e con"idcrada. " 

d) D2terminación de la, iluminación producida en la pantalla 
por él haz-carr2tera. 

La medición se efectuara teniendo el faro el mi~,mo reslaje 
Que para las medidas d:fini:!as en e), o con a~'l'eglo al último 
párrafo de b), si se trata de un faro que emit>¡, únicamente un 
haz-carretera. 

La iluminación en la plantalla deberá responder a las siguien-
tes pl'escripeionss: . 

El punto d," cr)lce de las lineas hh y vv d?ber{t h a llarse en el 
lnt'orior del isolux 90 por 100 d:: m<Í.)'ima. E3te valor máximo 
no deberá ser inferior a 32 luxo 

Partiendo hcrizo:ltalnl ·é llts del punto H hacia l.a d2rccha 
y hacia la izquiErda, la iluminación dcbsrá ser por lo menos 
igual a 16 lux hasta 11na distancia d" 1.1:)5 mdros, y por lo 
menos isl.1al a cuatro lux hasta [¡na dt;tancia de 2,25 !TEtros. 
(Si el ílujQ de la lámiJara-patrón ut ilizada 'Par íJ. la medición 
difiere en 700 lúmenes, 111.3 me.diciones brutas se corregirán pro
pcrcionalment~ .) 

e) Las condiciones de iluminación indicadas en e) serán 
obli;atorias para los faros que t01:;anesp2Ci¡dme;nte por objeto 
la obtEoci0n del haz-cruce. . 

Las condiciones de iluminación indicadas en d) serán obli, a
torias para los far03 que t en ¿:an especialmente por objeto la 
obtención de un haz-carreta'a 

Los faros qlle ten:.¡;an por obj eto a la vez la obtEnción de 
un haz-cruce y de un . haz-canct: ra. deberán a,ju!'.t.arse a las 
exigencias c) y d); sin nnbar:;o. aq'.!.é·¡;03 cuyo rd12ctor t en?":!. 
un diámetro efectivo (D) inferi"r a 160 milimecros, serán apro
bados si sus valores mínimos de iluminación I'espond~n a los 
valores prescritos más arriba, reduciclos en la proporción, ' 

D 45 2 

160 45 

con los mínimos absolutos que a continuación se indican: 

- 3 lux, bien en el punto 7,) R, b¡su en el punto 75 L. 
-- 5 lux, bien en el punto 50 R, bien en el punto 50 L. 
--1 ,5 lUX,j211 la Zona IV. 

I) Las iluminaciones en la pantalla. mencionadas en e) y d), 
se medirán por medio de una c2lula fotoeléctrica, euya superficie 
útil estará comprendida en el int2rior de un cuadrado de .65 milí
metros de la::l.o. 

7. Comprobación de efectos 'molestos 

Se compl'obaráque el faro en haz-cruce no provoca una mo
lestia superior a la que provoca una fuente con3tituida por una 
playa (superficie luminosa) difu"ora circular de 23,5 centirnetros 
de diámetro que tenia una luminancia unifo rme igual a 1 ed/cm'. 

Esta comprobación no se aplica. naturalmente, a los faros 
cuyo objeto es emitir únicamente un haz-carretera. 

8. Marca de homolo7ución 

a~ Todo faro conformé a un tipo homülo'S'ado por la Admi
nistración competel1t8 de un pais donde se halle en vigor el pre
sente Reglamen~o llevará una marea oficial de 'homclogac:ón que 
p,resente, por una parte, un circulo en cuyo c:'ntro se encuentre 
la letra E scs-uida de un número db tintivo del país (7) qUe; haya 
extendido la homolo,~aeión, y, por, otra parte, un número de 
homolo:¡;ación (como se indica fn la lámina, P·4a). 

Par~ los faros que se ajusten a las' exi]'eneias de la ,circu
lación por la iZQUierda se completará 13: marca de homologación 
con una flecha coioeada debajo del circulo y en 'dirección a la 

'dereeha de un observador que miTe de frente al fai·o. €s decil" 
hacia el ladJ de la .carretera. donde S~ efectúe la circulación 

Para los faros que. por modificación voluntaria del calaje 
del bloque óptico o de la lámpara, cumplan las exigencias de doS 
direcciones de la circulación secom;11etará la marca de homo-

(7) Para la República l"edel'al de AlemanUl, 1): para Fran
cia, 2): para Italia. 3), y para los Pals~s Bajos. 4 ) ' les numeras 
~iguientes se asignarán a los demás p~)jsc::; con arreglo al orden 
cronológico de su ratificación del Acuerdo "8lativo a la adopción 
de condiciones uniformes ele homologación y 81 rec'p1'OCO ccmoci
rniento de la hOIl"!ologación ,de pi~~~~,o,s y equ~,'pos d e vehicu.!o3 de 
motor. o de su adl1estón a dicho Acuel'd.o. y 10B llú:.nel~os as: asig
nados serán cornun.icados por el S2c~:etB-l"io g2neral de las Na.ciQ!le. 
Unidas a l~s Partes Contratantes del Acuerdo, 
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lo':'" '. ', ·.r , 'J :ank úna Ü ',. Cll::t colocada debajo del circulo y q,,~ 
ten, ti [l" 'i c:': dll'i·,i:'¡iV.>, una hacia la izquierda y la otra 

."d· más, para los taros que t engan especIalmente por objeto 
eml'):' un haz-cruC2. la marca de homologación se completará . 
m i:' dhnce un símbolo constituido por un cuadrado, en cuyo cenl;ro 
se colora1'á la letra C. Este slmbolo irá colocado en la inm2dúita 
proxlUlídad del círculo y en el lado opuesto al número de homo
loga2!!) u. 

pJ.fa los faros que ten-;an por objeto emítír únicamente un 
haz-;;arrGtsra. la marca de homologación SE' completará mediante 
un ,.¡mbolo constituido por un cuadrado, en cuyo centro se colo
cará la letra R 

Di2ho símbolo irá colocado En la inmediata proximidad del 
círculo y en el la:1o opuesto al número de homolo;;acíón. 

(V2ase la lámi!!a P-4bJ 
b) Todo faro que lleve dicha marca oficial de homologación 

debsrá ajustarse al tlpo homolo-;ado. 
cl Nil).',ún ot ro Jipo de faro llevará esta marca oficial de 

homoló:sación. ' 

9. Sanciones por tnconformidad de la producción 

La homo!o:¡;ación Exp2dida para un faro podra ser retirada 
cuando se comprobare que ,10 . se observa ya la condición, indi
cacia en el párrafo 8 b. 

Nota.-Los laboratorios de ensayo admitidos para la homolo
gación de los faros, con arreglo a las prescripciones que . ante
ceden. son actualmznte los si ',ui,: ntss: (8l. 

Francia.-a) Laboratoire Central des industries électriques 
(LCIEJ, Fontcno.y-Aux-Ro3CS (SeineJ,-bl Laboratoire d'essais 
CAM \ Conservatoil'e nat.ional des Arts et MétiéPS). 292, rue Saint
Martin. París 3e 

. ltalia.-Ministerio, dei t!'asporti, Ispettorato gen2rale della 
motorizzazione civile e d~ i trasporti in concessione, Centro spe
rlmsntale fotometria. Milano, Via COllecini, 20. 

PaísesBajOs.-Laboratcire Kcma. Utrechtse Weg 310, Arnhem. 
R epública Federal dE: Al·2mania.-aJ Lichttechnisch(;s Insti

tut del' Technischen Hochschule, Karlsruhc.-b) Physikalisch 
Technische Bund':siLustalt, Aussenstelle, Berlín-Charlottenburg. 

Tamaüo máximo : A. 4 (210 x 297 mm.). 
Indicación de la administración. 

Comunicactón referente a la homologación de un tipo de faro 
europeo unificado 

Número ...... .... . , 

l.-Marca y símbolo de comercio. 
2.-Nombre d,,! fabricante o 
3.-de su representante. 
4.-Dirección. 
5.-Presentado para su homologación como tipo E, E E 

EC ,EC ,ER, el ..... . .. . 
6.-Laboratol'io de ensayo. 
7.-F2cha del acta del laboratorio. 
8.-Númsro del acta del laboratorio. 
9.~Fecha de la hon1010; ación. 

10.-Fecha de la denegación. 
n.-Lugar. 
lZ.-Fecha. 
13.-Firma ...................... ........ por el Ministro. 
14.-E~ta ficha debe ser acompañada ele un diseño del faro. 

La hoja de este diseño será del tamaño máximo A.4 
(210 x 297 mm,). El diámetro de la playa iluminante 
deberá inscribirse en el diseño. 

El diseño deberá representar: 

a) el faro con sus estrías, 
b) el corte transversal del faro. 

REGLAMENTO NUMERO 2 

PRECEPTOS UNIFORMES RF;LATIVOS A LA HOMOLOGACIÓN DE LÁMPARAS 
PARA FAROS EMISORES DE UN HAZ-CRUCE ASIMÉTRICO Y UN HAZ-CARRE

TERA, o DE UNO U C'TRO DE TALES HACES 

1. De/inición de la noción «tipo» 

Se entenderán por lámparas de diferentes tipos aquellas lám
paras que presenkn "ntre si difer2ncias esenciales, diferencias 
éstas que pueden ser SEñaladamente las siguientes: 

::l' LJ,:nparas qUE' lLeven mar~:as de fábrica o de comercio 

b) lái11paraS pr2visras =)3ra tfn :·jo.:)C~ nülTlinalr:~s diferentes; 
e) lámp3.ras que tcn :~a!:l poL.:n.ci':L:3 no:r.i!"!al~'s diferentes: 
d) la!l1)Jaras dotadas d e UllO o "arios tihmentos de formac 

difer2ntes; , 
e) lámparas rh ampollas ti:.' Lintes l!il erentes; 
f) lá tY~~)al'a,s equipada::; con ürt'!.nollas d t~ fonnas diferentes. 

moditicadúr;;,;-, de los resuli.,a.do~) Ó¡Jt!ciJ3 

2. Dtsposición de caract~r (íClwrat r elcitiva a los ensa.~tJs 
d:;; hGlnc;lo~·' acf,ún 

Los ensayos d~ homOlo j'aClÓn fJ 2 t2S lámpara.s · presentada: 
por el poseedor de! ia lna.rca el:" ,L:.brica ü d:.' c0111(?rcio, o, en su 
caso, ¡Jor el repres:.=.ntU!1te de a~u~L r~:cae-l'e .. n: 

a) por lo que ataüe a la'i bmp::¡r<1s de ampolla-incolora, 
sobre cinco lnu::stra3 por t~r)o. c:nd:-t una d(~ las cual2s mU:2stras 
deberán cumplir las condléiDH'.'S de lo:' pa:'lqrafos 4 a 7; 

b) por lo que se r C:[¡S1'2 a la3 Lm:nra,; d ': ampo:la coloreada. 
y en crden a cada tipo. d", un.l ¡Yll't2, sobre cinco mU2stn1.' de 
ampulla in~.olol'a qu~: no (;'i!'u:' !'J ,r:. del tipo pn .. 'seDt.ado ~ino eu la 
falta de coloración dEl vidrio, c(:Ja ur.J. d :: h s cuaL's cinco mues
t.ras deberá reunir las condiciones pr"venidos en ¡os parágra
fos 4 a 7; 

- de otra parte, sobre una sc'xta muest.ra de ampolla colo
reada, que déb2l'á cumplir las ccndicíonss d21 pará:;rafo 3. 

Cuu1l10 se tratare d2 UD ti:lO de L'1,:~'·9J..r8 que no difi era sino 
en el color, de un tipo tneolo¡'o QL'2 con am:'rioriclad hubiere 
superado los ensayos ele I~JS P'F:·'·.n1l'o:; 4 a 7, b:ls t.ará presentar 
una. muestra de ampolla colore'a·ja ¡Jara que sufra solamente 
los ensayos del pal'agrafo 3, 

Todas las medidas se efectm~rán a «tcn"ión básica», estando 
enc~'ndidas las lámparas (1), 

No se podrá homolo',;ur un tipo d 2 lámparas sino C!lanct0 los 
ensayos de todas la3 muestras lhlOicl'cn sido satisfactorios. 

3. Valor~s nominales 

Los valores de la tensión nominal son· 6, 12 Y 24 voltios. 
Los valores de la potencia nominal son: 

Fllamcnto-carretera 

45 vatios .............. . 
50 vatios ............. . . 

FilamCll to-cruce 

40 vatios ....... . ..... .. 
50 vatios .............. . 

Para 6 Y 12 voltios. 
Para 24 voltios. 

4. Inscripciones y designaciones 

a) Las lámparas de incand 0 scencia llevarán como mínimo: 
c) La ' posición y la forma d2 los filam(cnto, y de la copela 

en el interior de 1::1 lámpara, así como sus dimensiones,se ajus· 
tarán a las normas ISO, 

d) El casquillo será fl.!erte y estará sólidamente fijado a la 
ampolla. 

El examen de la conformidad a lo dispuesto en el pr',sente 
pará:;rafo se efectuará por inspección vi:,uaL por comproiJación 
de dlrr12llsioaes y, si fuere proc;~clc nte, pur luedio d;:! un nlon ... 
taie de emayo. La comprobac,6n de ~:¡m"lls i ones prevista en el 
punto e) se efectuara en Iimp,lCas aiim m tadas a U:nsión bás~ca 
y, si fuere procedfnte, por medio de un siskma de pl'oyeccJOn. 

7. Valores d.e la potencia y del flujo luminosos 

La potencia de ca~!a filamento no debé'J'á exceder, de las po
tencias nominales, en más d~ l 10 por 100. Los flujos luminosos 
deberán permanecer dentro de los tim.itcs siguicnt2s: 

(1) En la actualidad ta,les ten"jo!lCS bisicas estan fijadas pro-
vislon:>lmentc como sigue: 

Para una tensión nomin3,l dE' () \'. ::1 tcn';.ión r>.3 sica es de 6,0 V. 
Para una tensión nOÜli.n~ll de i:~ \7, 1:::., tn'ls:".)n b:ls ~.:?a es de 12.0 V. 
Para. una ten:sicn ncnrl!.H3.1 <le :::-1 ">J, l ~~ te D.3~(..:ll bu~ .. ca es de 24.,0 V. 
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PotencIa nominal en vatios FlujO luminoso en lúmenes 

Tentiión básica Filamento Filamento-cruce Fllamen to-carretera 

cruce carretera Mínímo Máxímo Mínimo Máximo 

6 40 45 

12 

24 50 50 

La comprobacIón se efectuará estando colocada la lámpara 
en pO~iCIOll no,'mal de EmpLo y alimcntada a su tensión básica 
d eEpués de hao.el' estado cnc€IÜida durante una hora (~n eftas 
mLmas condiciones. 

8. Color 

Las ampollas de las lámparas serán incoloras o amarillas. 
En estE: úHimo caco. la lon '; itud de onda dominante se s ltuará 
entre 5,750 y 5.850 An ;strom. ,.¡ factor de punza estará cúm
pr~nji ,¡o entre 0,90 y 0,98 Y el factor de la transmisión será 
igual. por lo menos. a 0.78, hackndose las determinaciones para 
la I;¡z emitida por un filam<'nto de lámpara e18ctrica a una 
t emp:-ratura de color de 2.800 ,; rados Kelvin y en un fra-:;m':nto 
de la ampolla d~ una lámpara que haya funcionado a su ten~ión 
bisica. durante cuarenta y ocho horas en un faro. 

9, Comprobación de la calidad ópt,ica 

La muesU'a que más se aproxime a las condICiones prescritas 
para ia lámpara-patrón se ensayara en un faro homologado. y se 
veriíica rá que el conjunto constituido por el susodicho faro 
y la lámpa,'a ensayada se ajusta a las normas de homologación 
de los faros. 

10. Marca de homOlogación 

a) Toda lámpara, conforme a un tipo homolo?,ado por la 
Administ.ración comp2tente de un pais en que el presente Regla
m 21: to estuviere en vi~'or. estará dotada de una' marca oficial 
d ;o homolo:s-ación que presente, de una parte, un circulo en cuyo 
cen tro !'i:;'ure la ktra E segujja de un número distintivo (3) del 
pals que hubiere librado la homologación 'y. de otra parte. un nú
mero de homoloJ,ación. según queda indicado en la lámina L-3a. 

, t») Toda lámpara que lleve esta marca oficial de homologa
cion 'i,ual'dará conformidad con el tipo homologado. 

e) Esta marca oficial de homOlogación no se dará a ninguna 
otra lámpara. 

11. Sanciones para la inconjormiaad de la producción 

Podrá retirarse la homOlogación librada para una lámpara 
cuando se comprobare que no se observa ya la condición preve
nida en el parágrafo 10. b). 

Nota,-Los laboratorios de ensayo admitidos a la homologa
ción el 2 l:lm;Jaras, con arreglo a lo dispuesto anteriorment3, son 
en la actualidad los siguientes (4): 

F;ancia.-al «Laboratoire central des industries électriques» 
(LCIEl ({,aboratorio Central de las Industrias Eléctricas ), F'on
t emy-Aux-Roses (Sena).-b) «Laboratoire d'essais CAM» «<Con
srrvat.o il'c n",tional des Arts et Metiérs))) (Laboratorio de ensa
yos CA~.1 Conservatorio Nacional de Artes y Oficios), 292 rue 
Saini'-Martin. Paris, 3.° 

r;;alia. -«Ministrro dei trasporti, Ispettorato generale della 
m01,(ll'i" _z a,zion~ civile e dei trasporti in concessione, Centro sne
r ím ml1~ fotometría» (Ministerio de Transportes, Inspscclón 
GCIle r¡¡,l de Motorización Civil) y de Transportes en Concesión, 
Cmt,·o Experimental de Fotometría), Milán, Via Colleoni, 20, 20. 

(3\ 1 para la R epúbllca Federal de Alemania. 2 para Frs,ncla. 
3 p~va [,talia y 4 para los Paises Bajos ; la.s cifras siguientes se 
a signal'c\'n a los demás paises. según el orden cronológIco d e su ratl
tic3ci6n del Acuerdo relativo a la adopción d e condIciones unifor
mes de homologación y al reconocimiento reciproco de la homolo
gacion de piezas y equipos de vehiculos de motor. o de su adhesión 
al cl!ch') Acuerdo. y las cifras as í deSignadas serán comunica.rlas 
por e! S~ct'etitl'io general de las Naciones Unidas a las Partes Con
tl' zu:r;, 'Vlt ~:; s del Acuerdo 

(4) El} e! ffi0mento de la ad!1f'stón de un nuevo pals a l pre
!;ente Reglamento, dicho pa is indicará e l nombre y direcció,n del 
laroratorlo oficlal encargado de los ensayos. ' 

400 550 600 Sin precisar 

= 
Paises Bajos. - La b o r a t o r i o s Kema, Utrechtse Weg 310, 

Arnheím: 
RepÚblica Federal de Alemania.-a) «Lichttechnisches Insti

tut der Tcchnischm Hochschulz», Instituto Luminotécñico de la. 
Escuela Tccnica Superior, Karlsruhe.-b) «Physikalisch-Tech
nlsche Bundesanstalt» (Instituto Federal Fisico-Técnico), Aussen. 
<;telle, Berlin-Carlotenburgo. 

(E 1) Indicación de la Administración. 

Comunicación relativa a la homOlogación de un tipo de lám
para 'de incandescencia para faro europeo unificado emisor ~ 
'ln haz-cruce asimétrico y (o) un haz-carretera: 

Número ........... . 

l.-Marca y simbolo de comercio. 
2.-Nombre del fabricante o 
3.-de su representante. 
-~-Dirección. 
6.-Tensión nominal. 
6.-Potencias trominales. 
7.-Color de la ampolla. 
B.-Presentado a la homOlogación el 
9.-Laboratorio de ensayo. 
10._Fecha del acta del laboratorio. 
n .-Número del acta del laboratorio. 
I2.-Fe'cha de la homologación. 
I3.-Fecha de la denegaCión, 
H.-Lugar. 
15.-Fecha. 
16.-Firma : .. ........ . ...... .. ...... ... .. por el Ministro.' 
17.~Esta ficha irá acompañada de un diseño de la lámpara. 

La hoja de este diseño se ajustará al tamaño máximo A.t 
<210 x 297 mm.). 

El diseño representará ' toda la lámpara, estando su copela
pantalla, de una parte, vista de frentey. de otra pa.rte. vista 
de lado, a una escala de 2: 1. 

LÁ.lVIINAS DE LOS REGLAMENTOS NÚMERO 1 y N\JMERO :iI 

Lámina P-1a (Leyendas): 

Haz europeo unificado. 

Zona IIL-Zona II.-Zona IV.-Zona L 
Eje de la carretera. 
Pantalla de medida. 
Faro para circulación por la derecha. 
Notación en mm. 
Lámina P-1b (Leyendas): 

Haz europeo unificado. 

Zona IIL-Zona n.-Zona IV.-Zona L 
Eje de la carretera. 
Pantalla de medida. 
Faro para circulación por la izquierda. 
Notación en mm. 

Lámina B-2a 

L-la 
(Leyendas) : 

Haz eurOPeo unificado. 

Lámpara de dos filamentos. 
Ej e de la lámpara. 
Eje d21 filamento-cruce. 
Eje del ,filamento-carretera.. 
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Plan.o qus pa~a por el E;Je de la I¡'¡,mpara y perpendicular al 
puno medio de la al2ca de orientación del plano de l"(;ferencia. · 

Espita extrema del filamento-carretera. 
e = dIstancia al plano de referencia 1. 
Ej e d~ ia !:impara. 
Ej e::iCl filamento-carretera. 
Prim2ra espira brillante del filamento-cruce. 
Eje d e la lámpara. 
i:je del filamento-cruce. 

L El eje de la lámpara es la perpendicular al plano de refe
renCIa «1», elevada a la intersección de este plano y del eje del 
Clll11ilra del centraje correspondiente. 

2 El diseÍlo no tiene carácter imperativo en lo que respecta 
a la construcción de la copela y de los filamentos. 

3. El valor fijado para la notación A B se aplica exclusiva· 
m~nt~ a. la: lámpara-patrón que se utilice para el ensayo de 
hom(]l'Y~aClOn de un faro; las dimensiones de la copela s2l'ún 
tales :¡UC los puntos B se encuentrEn en el interior del borde de 
la cop ~ la. 

4: Las tolerancias aplicables a las lámparas de fabricación 
cornénte se refieren al control exigido para la homolo~ación 
de un tipo de lámpara y sólo se aplican a la totalidad' de: la 
producción. 

Cuadro notaciones. 
Valores nominal,,!S. 
Tol2rancias en milimetros 
Lámpara .. patrón. . 
Lámp'ara de fa.bricación corriente. 
Valor en estudio para las lámparas 24 v. 

Lámina 
P-3a 
L-2a 

Haz europeo unijicaao 

Casquillo de la lámpara. 
(l) 

Aleta de orientación para el plano de referencia 1. 
Aleta de orient.ación · para el plano de referencia :L 
(2) 
Filamento-cruce. 
Cop~la. 

Plano de referencia 2. 
Plano de referencIa l. 
(3) 
Cruce. 
Carretera. 
Ventana. 
(4) 
Corte AB. 
Dztalle F'. 
Plano de referencIa 1. 
Plano de referencia 2. 
Corte CD. 
Detalle E. 
(5) 

Cuadro notaciones. 
Valores hominales. 
Toleram:ias en mm. 
Lámpara normal. 
Lámpara de fabricación' corriente. 

1. Unicamen.te figuran en el diseño y tienen carácter impe
ratIVO las notaelOnes de con5estión e intercambiabilidad. 

2 . . La constitución interna de la lámpara y las notaciones 
correspondientes son objetodeJ diseño de la tabla P·2a. 

.3. Esta parte del casqUillo no deberá dar origen. por rdle
xion de la ,luz procedente del filamento de cruce, a nin]'ún rayo 
parásito ascendente cuando la lámpara esté en posición 'normal 
de funcionamiento en el vehiculo 

4. El ' diámetro de cada cilindro de centraje se m~dirá en 
todo plano de sección derecha' situado a menos d8 0.5 mm. del 
plano de referencia correspondiente al cilindro de que se trate. 

5. La excentricidad relativa (variación entre los ejes) de los 
do~ cilin~ros de centraje no debe pasar de 0,05 mm. 

6. Hay en la distancia entre los .dos planos de refer,mcia 
(4.7 mm.) cierto grado de tolerancia que comprende el error 
admisible en el paralelismo de estos dos planos. 

(1) Marcas de homologación para faro destinado a la circu
lación por la izquierda. 

(2) Marea de homologaCión para faro utilizable en las dos 
C11reeciones cl·~ circulación. 

. (3) Marca de llomologación para faro de haz único-carretera. 

7. Las dos aletas de oriemaci¡)n debell pod8r entrar simul
tan8amente en un calibre de ap2i"tura. 3.!. nU1"!. CO!TIO máx!!no. 

8. Las del:~'a3 de contact.o d~~IJ:.:n 8star tii:-:,~)uestas en el or:~en 
n1ás arriba indicadQ. Su po:-jci6n re~.p 2 cro d..~ las al:tas de ol'isn ... 
tacion del casquillo debe ser la indica:Ja en la ü:~ul"a. o e:sj:ar 
d2C:llada en 1300 resp[cto de é.3ta., con \ln<:1 ap:'o:-~ ilnación del: 20° 
en los dos casos. La VEntana y la deI-,a de contacto c,'uce dsben 
estar frente a frente, de una y otra parte del eje de la lámpara. 

Lámina P·4a. 
Lámina L-3a. 

Marca de aprobación oficial internacional p8,ra faros de auto-
n16vil, así C01UO pa.ra las lánlparas dC! ti ichos faros. 

Dimell3lOnes. 
Tamaño. 
(Ñlilunetros). 
IMmimo). 

Para cada ~stado contrat.ante S~ csta;Jlec:mi. un minimo. que 
se colDcará a la derecha de la 12tra TI; imcrita en el círculo. 

Por lo que se refiere a los r"ro;;, el nÚl11 c:ro de homolo;:;ación 
ti;;urará debajo del círculo. 

Por lo que se refiere .a la:; limparas, este número estará inme
diatamsnte próximo al círculo .. 

Lámina P-4b. 
Follo 1. 
Lámina P-4b. 
Folio 2. 

Marcas de homolo]'ación para faro especialmente destinado 
a emitir un haz-cruce. 

(1) Marca de homologación para faro destinado a la circula
ción po!" la derecha. 

(:J) Ma:'ca de homologa.ción pa.m fa.ro dcsLinado a la circula
cion POi' la izquierda. 

13) Marca de homologa.ción pam faro utilizable en los dos 
sentidos de circulación. 

l\lINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de erratas d~ la Orden de 25 de noviem

bre de 1951 por la qU¡: se mOfU/ica.n d.eternLznaaos epí .. 
gralcs de la Rama c1larla de las ta.rifas d~ cuota de, Li
cencia Fiscal del Impuesto Indusü·ial. 

Habi2ndosc padecido error en Iv. ins::'l'cióll de la misma. pu
blicada en el «Boktin Oficial del E,,:ta'.lCi) él:: Leha 1 d;,! diciem
bre de 1951. a continuación se r ectifica CDmo si ;sue: 

En la pá <e; ina 17103. SG !5unda columnco, linea cuatro del epí
grafe 4142, donde dice: {( ... conLccionés d8 tcjiJos y de la ma
teria que imite o sust.ituya a la pi '- !.;). (kb::' eleGir: « ... confsccio
nes de tej idos y de las üe maLerial qU2 imite o sustituya a la 
piE!.» 

NllNISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Secretaria G eneral Técnica por la 

que se dictan norma:; de jllncior:amiento de las 
JEntas LocaZ."s de Rendimiento de .4ce'if.!ma de Alma
zara. en cumplimiento de CllWli.O se es[a./)/~ce en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de diciem
bre de 1961, que regula la. campa/la oleicola 1961-52. 

EXCelentísimos señores: 
En cumplimiento de cuanto se dispoul) en los n.partados ter

cero y cuarto de la Orden de la Presicimcia. dd Gobi=rno de 8 
de noviembre de 1960, Pl"olTo'iada en Sil vi:,cncia para la cam
pafia oleícola de 1!l61-62 por Ord,,:n de 1:~ d2 dieiembre de 1!l6l, 

Esta Secretaria G2néral T(;cnic:1. ha r esm'lto qU0 las ,Juntas 
Loca"cs de RendinlióCnto de Ac!:itul1a de Alma.za:·a acomoden 
su ac:tuación a las normas si ~'uLntcs: 

1.' Las Jefaturas A';ronómicas ProvincialeS autol'lzarán, sin 
demora alguna. salvo que ésta obedezca a causa plenamente jus
tificada, In. constitución de las Juntas Locales d i) Rendimiento 
de Aceituna de Almazara en ¡.:n; casos siwioontes: 

a) Cuando lo solicit.2 por escrito uTl.te io. Alca.!día un mí
nimo de quince product.ores de accit'.J.na que no ha.yan contra
tado su fruto o la mayoria de los mismos cuando 110 se alcance 
dicho número . 


